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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintiuno 

 

Dentro de la presente demanda Ejecutiva por Alimentos impetrada por 

SAIDA MARIA MORENO RESTREPO, actuando en representación de los 

menores LYM y MYM, en contra de JUAN GUILLERMO YEPES RUIZ; se 

observa de su estudio que carece de varios elementos de forma 

necesarios para que proceda su admisión, por lo cual este Despacho, 

 

INADMITE la presente demanda Ejecutiva por Alimentos para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, y con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

   

 Deberá señalarse el domicilio y municipalidad de los menores 

alimentarios por los cuales se demanda. 

 

 Deberá señalarse, si se conoce, el domicilio y municipalidad del 

demandado.     

 

Se reconoce personería jurídica a la Doctora MONICA JOHANA VALENCIA 

AVENDAÑO identificado con T.P. No. 222.522 del C.S.J., para actuar 

dentro del presente proceso en los términos del poder conferido por la 

ejecutante.     

 

 

NOTIFÍQUESE 
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